
 

 

AUTO No. 743 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Aprehensión y Entrega del Bien 

RADICADO:          760014003009-2024-00208-00  

DEMANDANTE:    Rci Compañía De Financiamiento S.A 

DEMANDADO:  Rafael Ignacio Gil Romero C.C. 4.291.390 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, presentado por la parte actora donde 

solicita el retiro de la demanda toda, y como quiera que se evidencia el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el artículo 92 del C.G.P, se procederá a aceptar la 

solicitud de retiro de la demanda; no habiendo lugar al levantamiento de medidas 

cautelares, como quiera, que dentro del presente trámite no han sido decretadas 

por esta sede judicial.  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del bien, adelantada por Rci Compañía De Financiamiento S.A en contra de Rafael 

Ignacio Gil Romero C.C. 4.291.390, dado que se cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 92 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la 

radicación en los libros respectivos como consecuencia de lo anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 042 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 746 

 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:   Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Real  

RADICADO:          760014003009-2024-00203-00  

SOLICITANTE:    RCI Colombia Compañía de Financiamiento NIT. 900.977.629-1 

DEUDOR:  Diego Fernando Salazar Cruz C.C. 1.062.279.659 

 
El solicitante pretende que se ordene la aprehensión y entrega del vehículo de placas GDL-

862 de propiedad del deudor Diego Fernando Salazar Cruz C.C. 1.062.279.659, no obstante, 

revisado el contrato de prenda, se advierte que el juzgado carece de competencia territorial 

para conocer de la presente diligencia especial.  

  

En efecto, revisado el contrato de prenda, se evidencia que en la cláusula cuarta las partes 

pactaron que el rodante “permanecerá en la ciudad y dirección atrás indicados”, esto es, en 

la “CARRERA 3 No 2-99 SANTANDER DE QUILICHAO, CAUCA”, por ser la dirección 

previamente citada (dirección física del domicilio del deudor), agregando además que no 

podía ser trasladado sin permiso de RCI COLOMBIA. En dicho contexto, existe una 

presunción de certidumbre de que la localización del rodante es el municipio de 

Santander de Quilichao - Cauca, sin que, en el plenario, se haya anexado algún 

documento del que se desprenda que se hubiera autorizado la alteración del lugar de 

permanencia del vehículo, pues por el contrario en el acápite de notificaciones se reitera 

que la dirección física de notificación del garante es la antes mencionada.  

  

Así las cosas, cabe recordar que, tratándose de una diligencia especial – aprehensión y 

entrega-, que involucra el ejercicio de una acción real, la competencia para conocer de esos 

asuntos radica en el juez civil municipal, del lugar donde se encuentren ubicados los bienes, 

tal como lo prevé el numeral 7 del artículo 17 del CGP y numeral 7 del artículo 28 ibidem.  

  

Sobre este punto, la Corte Suprema de Justicia ha sido reiterada en indicar que: 

  

“Ese compendio (preceptos 57 y 60) previó que de no realizarse la entrega voluntaria, «el 

acreedor garantizado podrá solicitar» al «juez civil competente» que «libre orden de 

aprehensión y entrega del bien»; a su vez, a voces del numeral 7 del artículo 17 del Código 

General del Proceso corresponde a los Jueces Civiles Municipales, en única instancia, 

conocer de «todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de 

las personas interesadas».  

  

De ahí se concluye que las actuaciones del precitado linaje (aprehensión y entrega de 

bienes) incumben al funcionario civil del orden municipal. Resta definir qué parámetro 

prima, si el relativo al «ejercicio de derechos reales» o el indicado para «diligencias 

especiales». No obstante, como el procedimiento examinado no encaja, de forma exacta, 

en ninguno de ellos, acudiendo a la analogía habrá de colmarse el vacío, de conformidad 

con el artículo 12 ejusdem, con el canon que regule una situación afín. 

  

De ese laborío se concluye que tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 

cumplimiento de la obligación. Sobre el particular esta Sala, en CSJ AC747-2018, reiterado 

en AC1651-2019 y AC191-2020, en asuntos de similares contornos, acotó que, [e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 



previsto en el numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 

instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 

bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». (…)1” (negrilla y subrayado fuera de 

texto) 

  

Ahora si bien, en principio los rodantes pueden movilizarse por todo el territorio del país, la 

Corte ha establecido que si en el contrato de garantía mobiliario o prendario, se ha 

establecido el lugar de ubicación de los mismos, debe respetarse lo allí señalado. Al 

respecto textualmente ha dicho: 

  

“ (…) 3.- En el sub lite, como se dejó advertido, el patrón que impera para definir la discordia 

es el de la localización del bien objeto de aprehensión, tema sobre el que a pesar de la 

manifestación de RCI Colombia S.A. en el pliego genitor, de la que hizo eco el juzgador de 

Medellín, atinente a la ubicación del automotor «en cualquier ciudad del territorio nacional», 

es claro que en la cláusula cuarta del acuerdo de prenda se previó que el mismo 

«permanecerá en la ciudad y dirección atrás indicados», que en tal virtud es la calle 

93 No. 47-06 de esa capital. 

  

Previsión clara y categórica que no podría ser desvirtuada simplemente acudiendo a 

la generalidad de que se sirvió la parte demandante, sino que requería cuando menos 

expresar la certidumbre que el automóvil se encontraba en algún otro lugar preciso 

del país.” 

  

Frente a un caso semejante, en AC1651-2019, la Corte dijo que 

  

De allí se colige que, la «ubicación» del vehículo convenida por las partes, coincide con el 

«domicilio» de la deudora, a saber, la calle 29 No. 16 bis - 44 del municipio de Yopal, pues 

del mentado documento se verifica que esa es la dirección que antecede a la estipulación 

recién transcrita, en la que además se anotó que el rodante no podía ser trasladado sin 

permiso de RCI COLOMBIA, lo que genera, al menos liminarmente, una presunción de 

certidumbre sobre su localización. 

  

Entonces, no obstante la posibilidad física de que el rodante transite a lo largo de la 

geografía patria, la Corte estima que en orden al respeto a lo contenido por las partes, 

se debe atener a lo señalado allí, por sobre la trascrita expresión de la interesada, por 

demás sin explicación alguna. (…)”2 (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

  

Y en otra ocasión, señaló que: 

  

“(..) 4. Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega promovida 

entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) constituida por el deudor 

a favor de la sociedad accionante sobre un automóvil, es claro que el asunto corresponde 

de manera «privativa» al juzgador del sitio donde se halla el rodante. 

  

Y conviene anotar que en el presente caso, en la cláusula cuarta del contrato de 

prenda abierta sin tenencia3, el deudor se obliga a que el vehículo descrito 

permanecerá “en la ciudad y dirección atrás indicados”4, siendo esta la “calle 15 No 

3 A 46” del Municipio de Barbosa (Santander), lo que sin duda alguna determina un 

lugar específico para su locomoción, y le impide al acreedor la liberalidad para 

solicitar la aprehensión y entrega del bien en cualquier circunscripción, diferente al 

municipio señalado. 

  

                     
1 AC613 del 2020, 27 de febrero del 2020, Magistrado OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
2 Ibidem. 
3 Fls. 7 a 10 ib. 
4 Fl. 8, ib. 



Bajo el anterior escenario, entonces, no había justificación para que el estrado judicial del 

mencionado municipio se rehusara a conocer del juicio, habida cuenta que, se itera, el 

ejercicio de derechos reales converge indiscutiblemente en un foro exclusivo o privativo que 

indica que la competencia corresponde al “juez del lugar donde estén ubicados los bienes”. 

(…)5(Negrilla y Subrayado Fuera de Texto) 

  

Así las cosas, como en el sub lite, los contratantes en el contrato de garantía mobiliaria 

establecieron que el lugar permanencia permanente de los rodante es en el municipio de 

Santander de Quilichao, Cauca, donde existen Juzgados Municipales, es al juez de esa 

localidad al que le corresponde conocer de la presente solicitud, por lo que en estricta 

aplicación del artículo 90 del CGP, se rechazara por falta de competencia territorial.  

  

Por lo expuesto,  

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega por carecer este 

juzgado de competencia en razón al factor territorial.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente diligencia de APREHENSIÓN Y ENTREGA a los 

Juzgados Civiles Municipales del municipio de Santander de Quilichao - Cauca, por ser de 

su competencia. 

 

TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

                     
5 AC736 del 2020, 4 de marzo del 2020, Magistrado ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 042 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada, se encuentra notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el día 21 de febrero de 2024, transcurriendo el transcurriendo el término para contestar y 

proponer excepciones desde el 22 de febrero de 2024 hasta el 06 de marzo de la misma calenda sin 

que la parte ejecutada se pronunciara al respecto. Se deja constancia que la dirección electrónica 

utilizada para este trámite, es la que reposa en la base de datos de la entidad demandante (archivo 

digital 001 folio 007).  

 

El Secretario,  

 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 764 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “Bbva Colombia” 

Nit 860.003.020-1 

DEMANDADOS: Junior Alexander Filoteo Cortes C.C. 87.946.229 

RADICADO: 760014003009 2024 00005 00 

Las entidades, Banco Finandina, Banco Mundo Mujer, Banco Pichincha, Banco 

Davivienda, Banco Colpatria, Banco Falabella, Banco Itaú, Banco Popular, Banco 

Caja Social y Banco de Occidente, remiten respuesta indicando que la parte 

demandada no cuenta con vínculos con las mismas. A su vez, el Bando de Bogotá 

y el Banco Bbva, informan haber registrado la medida cautelar, a la espera de 

aumento de saldos. Dichas respuestas se agregarán al proceso para que obren y 

consten.  

Por otro lado la parte actora, aporta trámite de notificación de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica del demandado 

JUNIORTUMACO@HOTMAIL.COM, con certificación de entrega, aportando como 

evidencia de su obtención la información en el aplicativo de base de datos de la 

entidad demandante (archivo digital 001 folio 007), la cual se agregará al proceso 

para que obre y conste. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso.  

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

mailto:JUNIORTUMACO@HOTMAIL.COM


 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada, las respuestas remitidas por las entidades 

bancarias.  

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso el trámite de 

notificación efectivo de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportado 

por la parte actora.  

 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “Bbva Colombia” Nit 860.003.020-1 en contra 

de Junior Alexander Filoteo Cortes C.C. 87.946.229, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o que 

posteriormente se llegaren a embargar. 

 

QUINTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

SEXTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $4.254.000. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 042 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 14 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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